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Factura: 001-002-000053610 20181701018P04815 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 4 , 

Á Notaría LE 54 
A Qufito, DML , 

Escritura N; 201817010 18PO4815 

- ZL 
ACTO O CONTRATO: / 

> DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:24) 

  

  

  

         
  

  

            

  

  

  

    

  

                

E zOTORGADO PO! ES 

JivoImisrnieme | nan | isenueación |[Yasionandas | catidad «Persona que lo repr 
LAURA, a srewrsrrsoo | ECUATORA [GERENT JUN IAVER E GUZMAN 

+ =7 
¡EXPREYA FAVOR 

* Nombrestrazón social — | tipointerviniente | Pocmentaco? [o de ¿y [Nacionatidas | cañiaáa | - Persona que represemía 7 
  

  

  

  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OESERVACIONES: 

  

  [CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  [Esa [Po rarroToraPOas Ts 

ACTO O CONTRATO: 
TIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:24) 
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  [OTORGANTES 
  

  

    

sNNRAFSES OTORGADO POR   
  

  

  

       



Documento de — No. Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación |Naclonatidad | Calidad | Persona que le representa 
  REPRESENTADO. VOLASUR S.A, aer Ruc wrernsrreoos |EQUATORIA | SERENT [JUAN SAVER DE GUEÑAN 

E PEREZ 
  

  

Ei A FAVOR DES A 
3 a Se a | Documento de -.]—— No: jaa) caso | > 0 roresonta — Nombres/Razón social Tp dog identificación [Necionatidas | calas || * Persona que representa”. 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Gr S 

[OBJETO/OBSERVACIONES: no AR S 
Á ” 2 
A Notaria l8 A 
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[CUANTÍA DEL ACTO O AN, ES 
E INDETERMINADA E Pre e . 
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o» NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

2 a EXTRACTO 

. [Er JE 018 r701018PO181S ] 

_ ACTO O CONTRATO: 

y CANCELACIÓN DE SOCIEDADES 

=> |[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [5 DÉ DICIEMBRE DEL 2018, (17.24) 

  

   

     
   

   

                ¿OTORGADO POR EE FE E 
  

¡Nacionalldad| 
  

S Documento de No. Nombres/Razón social > | Tipo interviniente identidad Identifica: Calidad | Persona que le representa 

REPRESENTADO EGUATORIA [GERENT [JUAN XAVIER DE GUZMAN 'JOLASUR S.A. Por RUC 1791115775001 [12 É PEREZ 
  

  

        Documento de Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad — *     Persona que representa 
                    
  

UBICACIÓN     

  

AER 
PICHINCHA            

  

  

  
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OESERVACIONES: 

: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
a INDETERMINADA 
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Factura: 001-002-000053611 20181701018001892 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701018001892 
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NOTARIO OTORGANTE: 18 NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA: [5 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:25) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA > 
[ACTO O CONTRATO: DISOLUCION, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN Nataría [$ 

(rito DM 
0, 0 e . Pp 0 

OTORGANTES A - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENT DOCUMENTO DE IDENTIDAD "No" IDENTIFICACIÓN 
IOLASUR SA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE A7OTISTEOO1 

3 FAVOR DE: 
  INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE Je OCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
  

  [FECHA DE OTORGAMIENTO [05-12-2018 

  

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: |" 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL. Poss1s     PETICIONARIO:   
  

  [OBSERVACIONES: 

    Y GLENDA ELIZABETH ZAPATA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

   



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

1 |2018 |17 |01 18 |P04815 E                   

     
3 DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANGE 

4 -7 VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍA £ SN 

Bo JOLASUR S. A. a, 2 
so. OTORGANTE: A 
7 RAZON SOCIAL CEDULA , CALIÉAD-="- - 

8 SOLASUR S.A. / RUC.1791115775001 COMPARECIENTE 

9 

10 20 "CUANTÍA: INDETERMINADA 

z DI 2 COPIAS **GIS** 
12 Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

13 del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES CINCO (05) DE DICIEMBRE 

14 DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante mí, DOCTORA 

15 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL. 

16 CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

  

11 

  

17 conocimiento, a la telebración de la presente escritura pública el 

18 señor Juan Xavier de Guzmán Pérez, en' calidad de Gerente y 

19 Representante Légal de la compañía JOLASUR S. A., conforme 

20 consta del nombramiento que se agrega como documento 

21 habilitante. El =compareciente declara «ser mayor de edad, 

22 ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

23 Quito en el Pasaje Maldonado doscientos dos y Avenida El Inca, 

24 teléfono: cero nueve nueve ocho cinco dos tres ocho nueve cuatro 

25 y correo electrónico xavierdeguzmanp(Mhotmail.com, hábil en 

26 derecho para contratar y contraer obligaciones; a quien de conocer 

27 doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identidad 

267 cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoUnotaria18quito.com 

Ll 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

esta escritura como documento habilitante, autorizando además, la 

,consulta e impresión de su certificado electrónico de datos de 

identidad de! Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

«que se agrega como habilitante. Advertido el compareciente por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su Registro de 

Escrituras Públicas, una al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA.- Compareciente.- Comparece el señor 

Juan Xavier de Guzmán Pérez, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía JOLASUR $. A., mayor de 

edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en la Ciudad de Quito, 

Cantón Quito, y además, debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, conforme 

consta del acta en mención. CLAUSULA SEGUNDA.- 

Antecedentes.- La compañía JOLASUR S.A. fue constituida en la 

Notaria Vigésima Novena del Cantón Quito, el veinte y cinco de 

Octubre de mil novecientos noventa, e inscrita en el Registro 

Mercantil el once de Marzo de mil novecientos noventa y uno. 

CLAUSULA TERCERA.- Resolución.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, reunida en Quito, el día 

cuatro de Diciembre del dos mil dieciocho, aprobó que de 

CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL CONTRATO SOCIAL, que 

27 se utilice el trámite abreviado de Disolución Voluntaria, Liquidación
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NOTARIA 18 
    

  

y Solicitud de Cancelación en el Registro Mercantil de Quito para 

la compañía JOLASUR S.A.; designó Represas 

funciones de LIQUIDADOR y autorizo que se 

de cancelación en -el Registro Mercantil de d 

CUARTA. CUANTIA.- El presente instrumento ooo gsantía 
q Quita. DA 

    

casan de rigor, para dar validez a este contrato: «Ftrmáilo) 

_ DOCTOR JAIME CONTRERAS VÁSCONEZ con matrícula 

“número dos siete nueve tres del Colegio de Abogados de 

. Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo él valor legal.- Para la 

: celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

  

los préceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por 

mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

   
    

JUAN XAVIE DE GUZMÁN PÉREZ? 

C.C. 1103562233 C.V. 00 -037 

A LVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGnotarial8quito.com    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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18 0-178-82. 
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¿Ea Dirección General de Registro Clvi, 
$ identificación y Cedulación 

    Número único de identificación: 170336228 di 
A 

Nombres del ciudadano: DE GUZMAN PEREZ y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 1 o 
A Notaria IS 8 A A Nod 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCÉALQUIT IO) IGÓNZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: TERAN ASTORGA ALICIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1982 

Nombres del padre: DE GUZMAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
  

Ing. Jorgg Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
        



    

Quito agosto 14, 2018 

Señor 
JUAN XAVIER DE GUZMAN PEREZ 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de JOLASUR S.A., reunida en Quito el 
día de hoy, 14 de agosto del año 2018, tuvo a bien designar a usted Gerente y 
Representante Legal de la Compañía por el período de cinco años, de 
conformidad con el Art Décimo Quinto de los Estatutos Sociales, 
correspondiéndole en consecuencia ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía Jolasur S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

25 de octubre de 1990 ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, escritura que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 11 de marzo de 1991, bajo el número 451, 
Tomo 122 del Registro de Sociedades. Realizó un Aumento de Capital, Reforma 

y Codificación de Estatutos Sociales, mediante escritura pública celebrada el 23 
de junio del 2008, ante la Dra. Carmen Cecilia Zambrano, Notaria Trigésima 
Suplente del Cantón Quito, escritura que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha 15 de junio del 2010, bajo el número 1879, 
Tomo 141 del Registro. 

Sírvase prestar la promesa de Ley y aceptación al cargo al pie de la presente. 

Atentamente, 

720) 
Victor Chiriboga Barona 
Secretario de la Junta 

Yo, Juan Xavier De Guzmán Pérez, en esta fecha, acepto el cargo de GERENTE 
Y REPRESENTANTE LEGAL de JOLASUR S.A. y prometo desempeñar el 

mencionado cargo buscando siempre el beneficio y defensa de los intereses de la 
Compañía. 

Quito aggsto 14, 2018 ,      

  

   

   
   

Juan Xavi r DeGu: 
Cc. 1703362283 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

    
  

      
         
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 109221 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [ 03/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 112125 a 

| REGISTRO: [ LIBRO DE NOMBRAMIEN! mos, CT 

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOLASUR S.A. O 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DE GUZMAN PEREZ JUAN XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1703362283 / 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 z   
  

  

] - 2. DATOS ADICIONALES: 

: CONST. RM 451 DEL 11/03/1991 NOT. 29 DEL 25/10/1990 - REF. Y CODIF. ESTAT, RMÉ 1879 DEL 

z 15/06/2010 NOT 3(5) DEL 23/06/2008.- DS 
  

  

a CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,     

  

    

  

    
  

ho
 

RÁ. ERAS LOPEZ (DELEÉADA- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÍNQUI Os CA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS54-103 

JAZON D 'ACÓN: Doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 
car en - An fojcts) útiles). es [son] igualfes) allos) 
accumento(s) original(es] shit) porel (la) peticionario) 

Guo, a? 

e SÍTEE Zapat 
7 >OFARIA DECIMO GOTÁYA a Silva A A DEQUITO — Qrite, Fr 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
a Seboce bien clpolt 

"NUMERO RUC: : 1791115775001 

RAZON SOCIAL: JOLASUR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: JOLASUR 

CLASE CONTRIBUYENTE: * OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DE GUZMAN PEREZ JUAN XAVIER 

CONTADOR: : CHAVEZ FALCONI JOSE EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/03/1991 FEC. CONSTITUCION: 11/0311991 

FEC. INSCRIPCION: 09/04/1991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/09/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS INDUSTRIALES Y AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela. LA PAZ Barrio LA PAZ 
Calle E11 PAUL RIVET Número N30-98 Intersección E11A JOSE ORTON Edificio: HOTEL MELROSE PLAZA Piso: 1 
Oficina 1 Referencia ubicación A UNA CUADRA DE LA IGLESIA DE LA PAZ Telefono Trabajo 022901930 Email 
midavilagOjolasur com Celular 0998523894 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad Derechos de Ásistencia o colaboración, Derechos econor 
informacion, Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www sr) ggb ec, F 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos enuales o costos y gastos anuales sean superiores a los Jiníles establecidos en gl Reglame 
de la Ley de Regimen Tnbutano Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtendase,eg/ágentes de retención, ho podrán 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberan ser presentadas de manera mensdal . 
Recuerde que sus Jeclaraciones de IVA podran presentarse de manera semestral siempre y cuahido no se encuéntre obligado a Il 
bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sqan objeto de retegcjón 20 

         

   

   

  

A. 

  

T DE ESTABLECIMIENTOS (REGISTRADOS: del 001 al 003/ 

JURISDICCION: 1ZONA Ñ ICHINCHA          
     

     

X, 
Ñ 

  

A A z 

FIRMA DENGONTRIBUYENTE Los DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asc/mo la responsabilidad legal que de ella se 

denwven (Art 97 Código Tnbulano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación € le la Ley del RUC) 

Usuario: VACLOGO718 Tugar de emisión: QUITO/AV INTEROCEANICA Fecha y hora: 12/09/2018 13:19:23 

Página 1 de 3



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
edehace biva al post 

NUMERO RUC: 4791118775004 

RAZON SOCIAL: JOLASUR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ > FECÁNIBIO ACT. Firos/est 

NOMBRE COMERCIAL: — JOLASUR aeotelÉng: . 

e FENCO    
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS INDUSTRIALES Y AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PÍCHINCHA Cantón QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela LA PAZ Barrio: LA PAZ Calle" 

E11 PAUL RIVET Número: N30-98 intersección: E11A JOSE ORTON Referencia. A UNA CUADRA DE LA [GLESÍA DE LA PAZ 
” Edificio: HOTEL MELROSE PLAZA Piso: 1 Oficina 1 Telefono Trabajo 022901930 Email midavilagGjolasur com Celular, 

> 

0998523894 

  

7. No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 28/07/2005 

NOMBRE COMERCIAL: PISO LISTO FEC. CIERRE: 17/05/2018 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE PISOS DE MADERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calle. DECIMA Número SiN 
Intersección ENTRE CALLE G Y CALLE H Referencia. JUNTO AL POLICENTRO Edificio: CENTRO A LAS VITRINAS 
Oficina: LOCAL 01 Telefono Trabajo: 2395739 Telefono Trabajo 2286046 Fax: 2286048 Email. jolasuras    
  

y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE servolo DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumi lo cesporsabticod tegal que de ella se 
denven (Art 97 Código Tnbutario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de E Ley del RUC) 

Usuario: VACLO60718 Lugar de emisión: QUITO/AV INTEROCEANICA. Fecha y hora: 12/09/2018 13:19:23 

Página 2de 3 / 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, 

  

  

SOCIEDADES 
ele hace bien post 

NUMERO RUC: 1791115775001 

RAZON SOCIAL: JOLASUR S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 05/08/2005 

NOMBRE COMERCIAL: PISO LISTO FEC. CIERRE: — 17/05/2018 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE PISOS DE MADERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia AZUAY Cantón CUENCA Parroquia SAN SEBASTIAN Calle AV. UNION NACIONAL Número" 282 Intersección AV. 
DOCE DE ABRIL Referencia FRENTE AL COLISEO CERRADO DE DEPORTES Oficina: PB Telefono Trabajo. 2831173 Fax" 
2831173 Ema! ¡olasurQandinanet net 

RAZON" Doy fe que la(s) fotocopiats) que antecede(n) y que 
obraln) en _— 2” fojas) útiles). és (son) ¡gualfes alílos) 
documento(s) originalles) exhibido(s) por el (la) peticionanofa), 

Quito, 05929 

  

      

    

ra. Glenda, Zapata Silva AA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE O! 

     
- doo y 

A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO/DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la fesponsebildad legal que de ella se 
denven (Art 97 Codigo Tributano Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Léy del RUC) 

Usuario: VACLOG0O718 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEANICA Fecha y hora: 12/09/2018 13 19 23 

+ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS DE 
JOLASUR S. A. o 

JOTA, 
6 NOTAR cacao TG! 

MOTAAÍ, 

Quito, DM. 
% 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL A ca 18 
AÑ Notaría cb 

Srl 

   

En la ciudad de Quito, a las 14 horas del día Martes 4 de Diciembre de! Dos Mil 
Diez y Ocho, en las oficinas de la compañía JOLASUR S.A., ubicadas en la 
calle Paul Rivet N30-98 y José Orton, Edificio Hotel Melrose Plaza, Planta Baja, 
voluntariamente se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, en vista de que se encuentra presente el 100 % del Capital Social, 
representado por: 

1.-) el señor Alvaro Jorge de Guzmán Pérez, propietario de Cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de Cien Dólares de los Estados Unidos de América 
cada una; 

2.-) el señor Victor Alfredo Chiriboga Barona, propietario de Cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de Cien Dólares de los Estados Unidos de América 
cada una; y, 

3.-) el señor Juan Xavier de Guzmán Pérez, propietario de Dos acciones 
ordinarias y nominativas de Cien Dólares de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Los accionistas antes mencionados representan la totalidad del Capital Social, 
por lo que no es necesario publicación de convocatoria. 

Preside la reunión el señor Mauricio Alberto Seaman Ricaurte, Presidente de la 
Compañía y como Secretario el señor Xavier de Guzmán Pérez. 

Se pasa a elaborar los puntos del orden del día, y deciden por unanimidad que 
los puntos a tratarse serán: 

1.-) Aprobación para que la compañía JOLASUR S.A. utilice el 
trámite abreviado de Disolución Voluntaria, Liquidación y Solicitud de 
Cancelación en el Registro Mercantil de Quito. 

2.-) Designación de Representante Legal con funciones de 
Liquidador y Petición de Cancelación. 

S 
Y AS nen 

An 

    
OTARIA| 

     



  

1.-) En el PRIMER punto del orden del día, el señor Gerente pide que se 
apruebe que la-compañía JOLASUR S.A. utilice el trámite abreviado de 
Disolución Voluntaria, Liquidación y Solicitud de Cancelación en el Registro 
Mercantil de Quito, expedido en el Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de 
octubre del 2018. 

El señor Gerente expone que la compañía no tiene obligaciones con terceras 
personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas; y los accionistas ratifican 
que no existen obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o 
jurídicas públicas o privadas, y que serán solidaria e ¡limitadamente 
responsables de las obligaciones de la compañía que hubieren omitido 
reconocer. 

El señor Gerente indica que los señores accionistas también otorgarán una 
declaración bajo juramento sobre la veracidad de la información contable y que 
la misma, el representante legal se obliga a mantenerla durante siete años, de 
conformidad con el Código Tributario. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas resuelve por acuerdo unánime tomado de 
conformidad con la ley y el contrato social, APROBAR que la compañía 
JOLASUR S.A. se acoja al trámite abreviado de Disolución Voluntaria, 
Liquidación y Solicitud de Cancelación en el Registro Mercantil de Quito. 

2.-) Dentro del SEGUNDO punto del orden del día los accionistas por 
unanimidad resuelven APROBAR que al señor Xavier de Guzmán Pérez se le 
designe como Representante Legal con funciones de LIQUIDADOR, a 
quien se faculta para que lleve a cabo el proceso aprobado en la presente 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, otorgue y obtenga 
todos los documentos requeridos como habilitantes necesarios para llevar a 
cabo este proceso en todas sus fases y ante todas las autoridades. 

De igual forma la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas aprueba y autoriza al señor Gerente de la compañía para que eleve 
a escritura pública la decisión tomada en la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal y presente la petición de cancelación en el Registro 
Mercantil. 

Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de quince minutos 
para la redacción de la presente Acta. : 

 



  

   Accionistas a las 15 horas 30 minutos firmand: do para tocalia 
concurrentes.     

Alvaro Jorge de Guzmán Pérez 

ADO 
Victor Alfredo Chiriboga Barona 

  

A AAA 
Mauricio Alberto Seaman Ricaurte 

Presidente 
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COMPAÑIA "JOLASUR " S.A. 
BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

4 de diciembre de 2018 

ACTIVO 

Corriente 

EFECTIVO CAJA Y BANCOS 

Total del Activo 

PASIVO 

Corriente 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 

Total del Pasivo 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVAS 

UTILIDAD (PERDIDAJDEL EJERCICIO 

Total del Patrimonio 

Total del Pasivo y Patrimonio 

  

KAVIER DE GUZMAN PEREZ 
Gerente 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 
7,496.47 
-8,496.47 

0.00 

0.00 

  

pa 

222 EZ, 
EDI RDO CHAY 'ALCON! 

Contador General 

Reg. CPA 9933 

RUC: 1703352201001



A
 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA DE LA 

COMPAÑÍA JOLASUR $. A., que otorga el señor JUAN XAVIER 

DE GUZMÁN PÉREZ, en calidad de Gerente, misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

Notaría (8 
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Sourerntios xr NEÍA 

  

Resolución No SCVS-IRO-DRASD-SD-2019-00001576 

Dr. Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

Notaría 18 
Quito, D.M. 

  

CONSIDERANDO. 
5. Pe 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superatendina o 
Compañias, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativay economica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación 
de las compañías y otras entidades, en las cscunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 414 4 de la Ley de Compañías, las compañías 
que no tengan obligaciones con terceros podrán solicitar a la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros, que en un solo acto disponga la disolución, liquidación y cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil, . 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la escritura pública de disolución, liquidación, y cancelación de la compañía JOLASUR 
SA. otorgada en la Notaría Décima Octava del cantón Quito, el 05 de diciembre de 2018, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto 

de la verificación de la situacion actual de la compañía. se ha emitido el informe de inspección No. 
SCVS-4RO-DRAS-SD-19-0156 de 05 de febrero de 2019 y el informe juridico contenido en el 
Memorando No. SCVS-JRQ-DRASD-SD-2019-0246-M de 21 de febrero de 2019, para la aprobación 
de su cancelación. por haberse cumplido con los requisitos de ley: 

QUE cancluido el proceso de hquidación con la cancelación de la insenpeión de la compañia en su 

respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en 
el articulo 403 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que 
aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios a accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los 
tes años contados desde la publicación del aviso a los acreedores. De igual forma. subsiste ta 
disposición contenida en el artículo 414 10 de la Ley de Compañías, que establece que inscrita la 
resolución que apruebe el trámite abreviado de disolución voluntaria, liquidación y cancelación, los 
socios o accionistas que hubieren ratificado que no existían obligaciones pendientes con terceras 
personas, naturales o jurídicas públicas o privadas, serán responsables solidaria e ilimitadamente por 
las obligaciones de la compañia, Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vias de hecho 
cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o juridicas, subsiste la solidaridad asi 
como la accion de Inoponibilidad de la persona juridica establecidas en el articulo 17 de Ja Ley 
ibídem, y, 

EN egercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos ADM-14-006 de 06 de 

febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía JOLASUR 
S.A en fos términos constantes en la escritura referida, disponer la liquidación; y, ordenar la 
cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que a lravés de Secretaria General de la Intendencia Regional 

de Quito. se publique el texto integro de esta Resolución, por una sola vez, y, por tres días 

   



    

consecutivos un extracto de la 

Sin IPERINTI PR 

  

An 

2 
JOLASUR S.A. 

Resolución No, SCVS-'RQ-DRASD-SD-2019:00001576 

presente Resolucion 'en el sito web msttucional de.la 
“Superintendencia de Compañías, Valores y-Seguros, pára cumplimiento de los fines de ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se considerén con derecho para oponerse a Ja 
inscripción de Sátéacto, hagan uso" del, defechá de oposición, de conformidad con él procedi miento 
sumario previsto en el Código Orgánico General de Procesos, para su correspondiente trámite. 

Si la oposición fuere aceptada po 
Superintendencia "de Compañia 
revocatoria de la resolución con * 

cancelación de la compañia. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONÉR 

      

ntencia, el juez de la causa ordenará que se notífique..a la 

falores y Seguros; y éstá Entidad, de inmediato ordenará la 
le*se haya aprobado"lá escritura de disolución, liquidación y 

que una vez Publicado el extracto de ésta Resolución, de* 
manera independiente y no sucesiva se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e 
inscripciones, sino se hubiere presentado tramite de oposición o si éste hubiere sido negado por el 
Ju 4) El funcionario que tenga 

domicitada la compañía JOLASUR 

  a su cargo el Registro. Mercantil en el que se encuentra 
SA. a) Inscriba la esertura pública que se aprueba y esta 

Resolución en el Registro a su cargo; y. b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registra, 2) Los Notarios anté los que se otorgó la escritura 
pública que se apruéba y ta de constitución de la compañía JOLASUR S.A. tomeri nota al margeñ de 
las matrices del contenido de la presente Resolución 3) Cumplido, las dependencias y funcionarios 
indicados sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendericia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- PREVENIR al ! representante legal de, ta compañía, sobre. el cumplimiento de 
lo ordenado en el articulo cuarto de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Supeñatendencia ejecute las citadas.diligencias. 

Mercanill, la Subdifección de Regis 

  

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, previo a lA'iiscripción de la, presente resolución en el Registro 
:de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros procedaía Ingresar a.Ja báise de datos, los referentes a la escntura de disolución voluntaria, 
.Mquidación y cancelación con-la respé: oliva resolución aprobatoria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER la notificación de esta Resolución” a) A la compañía JOLASUR 
S.A.. en la dirección electrónica registrada en la Institución; «y, db) A la Dirección: Zonal 9 del Servicio 
_de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-y'al Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, para su conocimiento y de ser el caso, se-adopten las acciones necesarías dentro «del 
ámbito de competencia de $us instituciones 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supenítendencia de Compañías. Valores y Seguros, «en 
Quito; 21 de-febrero de 2019. 

Res. Tr 91201-0041-18.4 Ex, 46917 1 RE 

If DIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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Factura: 001-002-000056729 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701018000442 

20191701018000     

  

CE TANTRA qa 
¡TARA DECI, 

an      

  

Notaría 18 
e, Quito, D.ML      
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MATRIZ 

FECHA 15 DE MARZO DEL2019, (10.39) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO, — [21-02-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO — [SOVS-IRO-DRASD-SD-2019-00001875 

'OTORGANTES 

ca E E E OTORGADO P! E - 

INOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACIÓN 

E aLZMAN PEREZ ALVARO [og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705899870 

A EA FAVOR DE a ES ENSETOEAEO 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [reo INTERVINIENTE Jbocumento DE IDENTIDAD ]no. IDENTIFICACIÓN:   
  

   ¡ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

FECHA" 
TIPO DE RAZ 
[ACTO O CONTRATO" 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 
[05-12-2018 
P04815 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701018000442 

MATRIZ 
15 DE MARZO DEL 2019, (10:33) 
MARGINAL 
[RESOLUCION SUPERINTENDENCIA 
(23-02-2019 
[SCVS-IRO-DRASD-50-2019-00001576 

  

  OTORGANTES 
      dl MO do 

  

   
  NO MERESRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

No. IDENTIFICACIÓN 

  

  [DÉ GUZMAN PEREZ ALVARO. 
[JORGE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

    1705899670 
  

  

  

  

  NOMBRES/RAZON SOCIAL   [PO INTERVINIENTE JP OcuMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

TESTIMONIO 
DISOLUCIÓN, LIQUIDACION Y CANCELACION 
[05-12-2018 
P04815 

     



  

(A) GLENDA ELIZABETH ZAPA' 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

   



   

  

NOTARIA 18. 

  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Nelson Ayala Ayala, 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN, en la Resolución No. SCVS-JRQ-DRASD- 

SD-2019-00001576 de fecha veinte oy uno de febrero del dos mil diecinueve, 

  

bsórtur ¡matriz de Disolución, Liquidación y Cancelación de la misma, 

'otorgada¡ sel cinco de diciembre del dos mil dieciocho, ante la suscrita Notaria 

3 potaría 28 a 
sito P.M. 

pos Ta o y 
   

   

   

  

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y 
Cel.: 0996 591682 

imazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
mail: info notaria18quito.com 

     



NOTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGÉSIMA NOVENA. 

A, Dr. Rolando Falconi Molina 
Da. 
ara 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JOLASUR SOCIEDAD 

ANONIMA, otorgada en esta Notaría el 25 DE OCTUBRE 

DE 1990, de la Resolución Número SCVS-IRQO-DRASD-SD- 

2019-00001576, de 21 de febrero de 2019, suscrita 

por el Doctor Nelson Ayala Ayala, Subdirector de 

Disolución, mediante la cual en su Artículo Primero 

resuelve: APROBAR — la disolución voluntaria Y 

anticipada de la compañía JOLASUR S.A.; disponer la 

liquidación; Y. ordenar la cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil, en los 

términos constantes de la referida resolución.- 

  

   
y QUITO, A 21 DE MARZO DE 2019 

EL NOTARIO,    
    

   

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

      
TA da 
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og DOFMAS 
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Factura: 002-002-000035803 

A 
'NOTARIO(A) ALC ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701029000325 

20191701029000325 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: [21 DE MARZO DEL 2019, (11 40) 
TIPO DE RAZÓN; MARGINACIÓN DE RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRO-DRASD-SD-2019-00001878 
¡ACTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JOLASUR SOCIEDAD ANONIMA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-10-1997 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [FOLIO 17427         

2 uz = * “ZOTORGADO POR -* me 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
POR SUS [RUC 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

EE 
No, IDENTIFICA? 
1791115775001 

  

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-5D-2019-00001578 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-02-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [RESOLUCION NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-50-2019-00001576     
  

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMBR! 
SA, 

TACTO O CONTRATO: 
FECHA 0” 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701029000325 

MATRIZ 
[21 DE MARZO DEL 2019, (11:40) 
[MARGINACIÓN DE RES 
[CONSTITUCION DE LA COMP, 
25-10-1980 
FOLIO 17427 

NÚMERO. 
JOLASUR SOCIEDAD ANONIMA, 

(S-00001578 

> 7 GTORGADO POR EOS 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS, RUC, 

E 7 DE > 
[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

(9-00001576 
21-02-2019     

Cl e, “Cant del 

No. IDENTIFICA? 
1791115775001 

E 
[No IDENTIFICA?
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. REGISTRO 

  

> ' MERCANTIL 
QUITO 

  

  

  TRÁMITE NÚMERO: 21127 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
        
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACIÓN DE COMPAÑIA 

DE SOCIEDAD ANONIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 141865 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1779 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703362283 DE GUZMAN PEREZ JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

XAVIER       
  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

  
      

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /05/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOLASUR S,A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
  4, DATOS ADICIONALES: 

  
RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRO-DRASD-5D-2019-00001576 DEL SEÑOR SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE 

QUITO DE FECHA 21/02/2019.- SE TOMA NOTA AL MÁRGEN DE LA INSCRIPCIÓN NO. 451 TOMO 122 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 11/03/1991.- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRANEN 

      
BLANEO, NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

4 a, zo PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA VIGENTE, % 
. %, 

FECHA DE EMI 9 “s 
É 
5 
z 

DRA. JOH, - RESORUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRA! o 

   

  

a ¿SS 
cant ga CA% 

EL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 

  

   


